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Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación

13696 Orden de 9 de septiembre de 2008, por la que 
se convoca procedimiento extraordinario 
para la provisión, en régimen de interinidad, 
de plazas vacantes o sustituciones en 
determinadas especialidades de los cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
P ro fesores  Técn icos  de  Formac ión 
Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros.

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio 
(Boletín Oficial del Estado del 30), sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en materia de 
enseñanza no universitaria, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ejerce, dentro de su ámbito territorial, 
la función que en materia de enseñanza no universitaria 
venía realizando la Administración del Estado y, respecto 
del personal transferido, en el marco de las bases gene-
rales del régimen estatutario de los funcionarios públicos 
y de las normas básicas específicas aplicables al personal 
docente, le corresponden los actos administrativos de per-
sonal que se deriven de la relación entre los funcionarios y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/1999, de 2 
de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de atribución de com-
petencias de la Consejería de Presidencia a la Consejería 
de Educación y Cultura relativas a personal docente de en-
señanza no universitaria, corresponde a esta Consejería 
la titularidad y el ejercicio de la competencia para la selec-
ción, nombramiento y cese del personal interino.

El apartado 5.4 del título I de la Orden de 23 de ju-
lio de 2008 (BORM del 30), de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, por la que se establecen proce-
dimientos en materia de recursos humanos para el curso 
2008-2009, regula el procedimiento para la elaboración de 
las listas de aspirantes a cubrir puestos en régimen de inte-
rinidad. En su apartado 5.4.f) determina que, en el caso de 
que se agotasen o resultasen insuficientes los aspirantes de 
una determinada especialidad  y fuese necesario incorporar 
nuevos candidatos, se realizarán convocatorias específicas 
extraordinarias para la selección de personal interino, en las 
especialidades y cuerpos que sean necesarios, lo que es 
objeto de la presente convocatoria. Estas listas se unirán a 
continuación de las existentes en su caso.

Los aspirantes que se presenten a estas convocato-
rias deberán reunir los mismos requisitos que los exigidos 
para participar en los procedimientos selectivos, así como 
la titulación adecuada para el desempeño de puestos en 
régimen de interinidad. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el ar-
tículo tercero.a)1 de la Orden de 25 de julio de 2007 de la 

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, por la 
que se delegan competencias del titular del departamento 
en los titulares de los órganos directivos de la Consejería,

Dispongo:
Primero: Objeto.
Es objeto de la presente Orden convocar un proce-

dimiento extraordinario para la provisión en régimen de 
interinidad, de las posibles vacantes o sustituciones  que  
deban  ser  provistas  por  personal  interino, pertenecien-
tes a las especialidades de los cuerpos de profesores de 
artes plásticas y diseño y de maestros que se detallan en 
el anexo I de la presente Orden.

El período de cobertura de estas plazas será hasta el 
30 de junio del 2009, o en su caso, por el período de du-
ración de la licencia del titular, debiendo finalizar, en cual-
quier caso, si la plaza se cubriese por un funcionario de 
carrera, o cuando a juicio de esta Administración Educativa 
desaparezcan las razones de urgencia que motivaron su 
nombramiento. 

No obstante lo anterior, las listas de aspirantes resul-
tantes del presente procedimiento se prorrogarán para el 
curso siguiente hasta tanto no se convoquen los corres-
pondientes procesos selectivos de cada Cuerpo y espe-
cialidad. 

Segundo: Requisitos de los aspirantes.
Todos los requisitos generales y específicos enume-

rados en este apartado deberán poseerse el día de finali-
zación de plazo de presentación de instancias.

2.1.-  Requisitos generales: 
a) Ser español o nacional de alguno de los demás Es-

tados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar, cualquiera que sea su 
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los na-
cionales de alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondien-
te Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que, 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores, siempre que no 
estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones, podrán participar sus descendientes y los de 
su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad establecida, con carácter general, para la ju-
bilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el des-
empeño de las funciones correspondientes al cuerpo y es-
pecialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
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nes Públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme 
para el desempeño de funciones públicas. Los aspirantes 
que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
que no están sujetos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que les impida, en su Estado, el ejercicio de funciones 
públicas.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar 
pendiente del correspondiente nombramiento, del mismo 
cuerpo por el que se participa.

f) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente 
según lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre) y la ac-
tualización prevista en la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, para el ejercicio 2007.

2.2.-  Requisitos específicos: 
Además de los requisitos generales establecidos en 

el apartado anterior, los aspirantes deberán reunir, a la fe-
cha del cierre del plazo de presentación de solicitudes, los 
requisitos específicos que se detallan a continuación, en 
función del cuerpo al que se aspire a ingresar.

a) TITULACIÓN
a.1) Los aspirantes deberán estar en posesión, o ha-

ber cumplido las condiciones para obtenerla en la fecha 
que finalice el plazo para la presentación de instancias, de 
alguna de las titulaciones que se indican, para cada uno 
de los cuerpos docentes, en los siguientes Anexos:

- Anexo II a): Cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria.

-Anexo II b): Cuerpo de profesores técnicos de for-
mación profesional.

- Anexo II c): Cuerpo de profesores de música y artes 
escénicas.

- Anexo II d): Cuerpo de profesores de artes plásticas 
y diseño.

- Anexo II e): Cuerpo de maestros.
a.2) De la posesión de las titulaciones que se especi-

fican en dichos anexos estarán exentos, siempre y cuando 
se posea la titulación requerida para ingreso en el cuerpo, 
los aspirantes que acrediten documentalmente alguno de 
los siguientes requisitos:

1. Haber superado, al menos, la primera prueba de la 
fase de oposición de la especialidad solicitada, en los dos 
últimos procesos selectivos desarrollados en esta Comuni-
dad Autónoma. En el caso de que no se hubiesen realiza-
do oposiciones de la especialidad con posterioridad al 1 de 
julio de 1999, fecha de asunción de las competencias en 
materia educativa, se entenderá referido al proceso convo-
cado y realizado por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

2. Haber obtenido una puntuación igual o superior a 
3 puntos en la prueba de la fase de oposición en la espe-
cialidad solicitada, en los procesos selectivos convocados 

por esta Comunidad Autónoma, por Orden de 7 de abril de 
2008 y Orden de 4 de abril de 2007.

3. En aquellas especialidades que incluyan prueba 
práctica en la fase de oposición, haber superado el ejerci-
cio de carácter práctico en la especialidad y cuerpo al que 
opta, en los dos últimos procesos selectivos convocados 
por esta Comunidad Autónoma. 

4. Haber desempeñado, con carácter interino, duran-
te dos cursos académicos, con un mínimo de cinco meses 
y medio en cada uno de ellos, un puesto de la especialidad 
a la que se opta. No deberán justificar documentalmente 
estas circunstancias si los servicios han sido prestados en 
centros públicos dependientes de esta Consejería de Edu-
cación, Ciencia e Investigación.

a.3) En el caso de haber obtenido las titulaciones en 
el extranjero, deberá haberse concedido la correspondiente 
homologación, o bien el reconocimiento profesional de la ti-
tulación para ejercer la profesión docente, en ambos casos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 285/2004, de 20 de 
febrero (BOE de 4 de marzo), y la Orden CEI/3686/2004, 
de 3 de noviembre, o la credencial de su reconocimiento al 
amparo de lo establecido por la Directiva 2005/CEE, de 7 
de septiembre, del Consejo de las Comunidades Europeas 
y el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 
de noviembre), en cuanto sean de aplicación. 

Si el aspirante no dispusiera de este documento a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, que-
dará excluido del proceso selectivo.

b) FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA

Estar en posesión de la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgá-
nica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación. De acuerdo con 
lo establece la disposición transitoria única del Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 276/2007, son equivalentes 
a la formación pedagógica y didáctica establecida en el ar-
tículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, el Certificado de 
Aptitud Pedagógica expedido por los Institutos de Ciencias 
de la Educación, los títulos Profesionales de Especialización 
Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica.

Quedarán exentos de este requisito los aspirantes 
que posean el título de maestro, diplomado en profesorado 
de educación general básica, maestro de enseñanza pri-
maria y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equi-
valente que incluya formación pedagógica y didáctica.

Igualmente, quedarán exentos de este requisito 
aquéllos que acrediten una experiencia docente previa du-
rante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 
durante doce meses ejercidos en periodos discontinuos en 
centros públicos o privados de enseñanzas regladas debi-
damente autorizados. 

Asimismo, en tanto no se regule para cada enseñan-
za la formación establecida en el artículo 100.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, queda di-
ferida, en la presente convocatoria, la exigencia de esta 
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formación a los aspirantes al ingreso en las especialidades 
correspondientes a las enseñanzas de formación profesio-
nal específica del cuerpo de profesores de enseñanza se-
cundaria, así como al ingreso en los cuerpos de profesores 
técnicos de formación profesional, profesores de música y 
artes escénicas y profesores de artes plásticas y diseño. 

c) CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO:

Aquellos aspirantes que no posean la nacionalidad 
española y que no tengan como idioma oficial el caste-
llano, para poder figurar en las listas deberán acreditar el 
conocimiento adecuado de comprensión y expresión oral 
y escrita de la lengua castellana, superando una prueba 
específica. Las características de esta prueba se indican 
en el anexo III de la presente Orden.

Estarán exentos de la realización de esta prueba, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 5, punto 2, del De-
creto 3/2003, de 31 de enero (BORM de 10 de febrero), 
por el que se regula el acceso a la función pública de la 
Región de Murcia de los nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales extra-
comunitarios, los aspirantes que aporten la correspondien-
te justificación documental de poseer alguno de los títulos 
o certificaciones siguientes:

- Diploma de Español (nivel C2 o su equivalente de 
conformidad con el Real Decreto 264/2008 de 22 de fe-
brero), establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los Diplomas de español 
como lengua extranjera (BOE del 8 de noviembre), o certi-
ficación académica que acredite haber superado todas las 
pruebas para la obtención de éste. 

- Certificado de Aptitud en Español para extranjeros, 
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de Licenciado en Filología Hispánica o Ro-
mánica o, bien, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios para la obtención de alguno 
de dichos títulos.

- Título alegado para ingresar en el cuerpo corres-
pondiente, emitido por el Estado español.

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado español.

- Título de Técnico Especialista o Técnico Superior 
emitido por el Estado español.

Asimismo, estarán exentos de la realización de la 
prueba de castellano, los que obtuvieron la calificación de 
apto en alguno de los procesos selectivos convocados por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con pos-
terioridad al 1 de julio de 1999, fecha de asunción de las 
competencias en materia educativa por esta Comunidad 
Autónoma, o bien en convocatorias anteriores de proce-
dimiento extraordinario para la provisión, en régimen de 
interinidad, de plazas vacantes o sustituciones en esta Co-
munidad Autónoma.

La falta de presentación de alguno de estos docu-
mentos impedirá que los aspirantes puedan ser declara-
dos exentos de realizar la citada prueba de acreditación de 
conocimiento del castellano. 

2.3.-  Normas generales sobre requisitos de partici-
pación.

Si en cualquier momento del desarrollo del proceso, 
esta Dirección General de Recursos Humanos tuviese co-
nocimiento de que alguno de los aspirantes no posee algu-
no de los requisitos exigidos en los términos previstos en 
la presente convocatoria, podrá requerir al interesado para 
que acredite su posesión en el plazo de diez días, según 
lo establecido en el artículo 76.2 y 76.3 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con apercibimiento de que, si no lo hiciera, quedaría 
decaído en su derecho a continuar en el procedimiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.3 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán 
traducirse al castellano los documentos que, redactados 
en lengua cooficial de una Comunidad Autónoma, deban 
surtir efectos fuera del territorio de esa Comunidad.

Tercero: Proceso selectivo.
3.1.- Pruebas específicas de aptitud.
3.1.1.-  Especialidades y contenido de la prueba.
Para las especialidades relacionadas en el anexo 

IV de la presente Orden, el proceso selectivo incluirá una 
prueba específica de aptitud. 

La fecha y lugar del comienzo de las pruebas de ap-
titud, se establecerán en la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia e Investigación por la que se publique la lista 
provisional de admitidos, por especialidades. 

Será necesario superar dicha prueba para estar in-
cluido en la lista de seleccionados correspondiente a la es-
pecialidad por la que se opta. 

Con al menos 48 horas de antelación a la realización 
de las pruebas, la comisión de selección publicará  los 
criterios de valoración de la prueba específica de aptitud, 
tanto en la sede de realización de las pruebas como en la 
página Web de esta Consejería: en el enlace de profeso-
res / interinos / convocatorias para profesores interinos, de 
la dirección www.carm.es/educación.

Las características de las pruebas específicas de ap-
titud se detallan en el anexo IV a  la presente Orden.

3.1.2.- Exención de la realización de la prueba.
Estarán exentos de la realización de dicha prueba, 

siempre y cuando se posea la titulación requerida para in-
greso en el cuerpo, los aspirantes que acrediten alguno de 
los siguientes requisitos:

- Haber superado el ejercicio de carácter práctico del 
que conste la prueba de la fase de oposición en la espe-
cialidad y cuerpo al que opta, en los dos últimos procesos 
selectivos convocados por esta Comunidad Autónoma.

- Haber superado la prueba específica de aptitud de 
conocimientos específicos en alguna de las convocatorias 
anteriores de procedimiento extraordinario para la provi-
sión, en régimen de interinidad, de plazas vacantes o sus-
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tituciones en esta Comunidad Autónoma, en la especiali-
dad y cuerpo al que opta.

- Haber prestado servicios en la especialidad corres-
pondiente durante un período temporal igual o superior a  
cinco meses y medio, en centros públicos de esta Comu-
nidad Autónoma.

3.2.- Comisiones de selección.

Para la valoración de las pruebas previstas anterior-
mente, se nombrarán comisiones de selección, que esta-
rán integradas por:

- El Subdirector General de Recursos Humanos o 
persona que lo sustituya.

- Dos funcionarios de carrera de cuerpos de igual o supe-
rior grupo de clasificación que el del cuerpo al que corresponda 
la especialidad, uno de los cuales actuará como Secretario.

Igualmente, podrán formar parte de estas comisio-
nes, en calidad de asesores, los especialistas que se esti-
me oportunos.

Los miembros de las comisiones estarán sujetos 
a las causas de abstención y recusación establecidas 
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, teniendo derecho a percibir las 
dietas e indemnizaciones que les correspondan por 
razones del servicio, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto 24/1997, de 25 de abril, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio del personal de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

Para la realización de las pruebas, el orden de ac-
tuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por 
aquellos cuyo primer apellido comience con la letra “H”. 

La valoración de las pruebas será de cero a diez pun-
tos, siendo declarados aptos para integrarse en las listas, 
todos aquellos que obtengan una puntuación igual o supe-
rior a cinco.

El llamamiento será único, decayendo en su derecho 
los aspirantes que no respondan al mismo.

Concluido el desarrollo de las pruebas, la comisión 
de selección aprobará la lista de aspirantes que las hayan 
superado. Dicha relación se hará pública en los tablones 
de anuncios de la sede de actuación. 

3.3.-  Admisión condicional.

En el caso de que un aspirante se presente a las 
pruebas específicas de aptitud y no figure en las listas de 
admitidos facilitadas por la Dirección General de Recursos 
Humanos a la comisión de selección, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso, hasta 
que se emita la Resolución correspondiente.

Cuarto: Solicitudes, documentación, plazo de 
presentación y tasas de inscripción.

4.1.-  Solicitudes.

4.1.1.- Presentación de instancias.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria 
deberán presentar instancia ajustada al modelo que figura 

como anexo V a esta Resolución, la cual le será facilitada 
en la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, 
sita en la Avenida de la Fama, n.º 15 (30006 Murcia), si 
bien, también podrá obtenerse a través de la página Web 
www.carm.es/educacion, en el enlace de profesores / inte-
rinos / convocatorias para profesores interinos, debiendo 
ser cumplimentada de acuerdo con las instrucciones que 
figuran como anexo VI. En la solicitud se consignarán, 
inexcusablemente, el código del cuerpo y el de la especia-
lidad. Su no consignación determinará su aparición en la 
lista de excluidos a que se hace referencia en el apartado 
quinto de esta Orden.

La instancia, dirigida al Excmo. Sr. Director General 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, se presentará, preferentemente, 
en el Registro General de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación. Igualmente, podrá presentarse en 
cualquiera de las dependencias a las que alude el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y la Orden de 28 de junio 
de 2004 de la Consejería de Hacienda (BORM. del 20 de 
julio), por la que se hace pública la relación de las oficinas 
de registro de la Administración Regional de Murcia y se 
establecen los días y horarios.

Dentro de las limitaciones establecidas en la presen-
te convocatoria, cuando se opte por más de una especiali-
dad, se presentarán tantas solicitudes como el número de 
especialidades por las que se participe.

4.1.2.- Aspirantes exentos de prueba de conocimiento 
de castellano

Los aspirantes que no teniendo la nacionalidad espa-
ñola estén exentos de realizar la prueba de acreditación de 
conocimiento del castellano, deberán hacer constar dicha 
circunstancia cumplimentando el apartado correspondiente 
de la instancia. 

4.1.3.- Rectificación de error material, de hecho o 
aritméticos.

Los errores materiales, de hecho o aritméticos que 
se adviertan podrán rectificarse en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados.

4.2.-  Documentación.

Los aspirantes acompañarán a su solicitud los si-
guientes documentos:

a) Una fotocopia del DNI. Quienes no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar una fotocopia del Nú-
mero de Identificación de Extranjero o fotocopia del corres-
pondiente documento oficial de acreditación de la identidad 
en el Estado de origen, vigente en el plazo de presentación 
de solicitudes y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o 
estar a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo. Asimismo, en este caso, deberán presentar 
declaración jurada o promesa de éste de no estar separado 
de derecho de su cónyuge y del hecho de que el aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo.
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b) Fotocopia del título académico alegado para im-
partir la especialidad elegida, o bien el resguardo de haber 
abonado los derechos para su expedición o certificación 
académica oficial en la que conste haber hecho efectivo 
dicho abono, conforme a la relación de titulaciones y, en 
su caso, especialidades de las mismas, contenidas en el 
anexo II  correspondiente. En el caso de que la titulación 
se haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la co-
rrespondiente homologación.

c) Fotocopia de la documentación relativa a la For-
mación Pedagógica y Didáctica conforme al apartado 2.2 
b) de la presente Resolución, en su caso, o bien del res-
guardo de haber abonado los derechos para la expedición 
del título correspondiente.

d) Certificación académica personal, original o foto-
copia de la misma, en la que consten las calificaciones ob-
tenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos para la 
obtención del título alegado, con indicación expresa de los 
créditos correspondientes a cada una de las asignaturas, 
el número de créditos totales obtenidos por el alumno. En 
la misma deberá constar que el interesado está en condi-
ciones de que se le expida el título correspondiente. 

e) Los aspirantes que no teniendo la nacionalidad es-
pañola estén exentos de realizar la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, deberán presentar fotoco-
pia de alguno de los títulos que se detallan en la letra c) del 
apartado 2.2 de esta Orden, o bien, declaración de haber 
superado esta prueba de aptitud en los procesos selectivos 
de acceso a la función pública docente, convocados por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con poste-
rioridad al 1 de julio de 1999, fecha de asunción de las 
competencias en materia educativa por esta Comunidad 
Autónoma, debiendo indicar la fecha de la convocatoria en 
que fue superada,  o en procedimientos extraordinarios de 
provisión de puestos en régimen de interinidad realizados 
en esta Comunidad Autónoma.

f) Declaración de estar en posesión de alguno de los 
requisitos establecidos en el apartado 2.2.a.2) de la pre-
sente Orden, que eximen de la posesión de las titulaciones 
que se especifican en el anexo II de esta Orden, conforme 
al modelo que figura como Anexo VII, en su caso.

g) Declaración de estar en posesión del requisito es-
tablecido en el apartado 3.1.2 de la presente Orden, que 
exime de la realización de la prueba específica de aptitud 
regulada en el apartado tercero de esta Orden, conforme 
al modelo que figura como anexo VIII, en su caso.

Todos los documentos serán originales o fotocopias, 
responsabilizándose los participantes expresamente de la 
veracidad  de la documentación aportada. En caso de fal-
sedad o manipulación en algún documento decaerán en el 
derecho a la participación en la presente convocatoria, con 
independencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

Solamente se tomará en consideración la documen-
tación justificativa especificada en este apartado aportada 
durante el plazo de presentación de instancias.

La Dirección General de Recursos Humanos podrá 
requerir al interesado, en cualquier momento, para que 

aclare algún aspecto de la documentación aportada sobre 
la que se planteen dudas o reclamaciones.

4.3.-  Plazo de presentación: 
El plazo de presentación de solicitudes será de quin-

ce días naturales, contados a partir del día siguiente a 
aquél en que tenga lugar la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

4.4.-  Tasas de inscripción.
4.4.1.- Importe de la tasa.
Según lo previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, 

de 9 de julio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la actuali-
zación prevista en la Ley 10/2007, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2008, será la siguiente:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores de música y artes escénicas y profesores de 
artes plásticas y diseño: 39,51 €.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional y maestros: 31,53 €

4.4.2.- Reducción de la tasa.
Dicha tasa se reducirá en los siguientes supuestos:
a) El 50% para quienes acrediten encontrarse en si-

tuación de desempleo en la fecha del pago de la tasa:
- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 

profesores de música y artes escénicas y profesores de 
artes plásticas y diseño: 19,75 euros.

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional y maestros: 15,76

b) El 20% para quienes acrediten hallarse en pose-
sión del “Carné Joven de la CARM”, expedido por el órga-
no competente de esta Administración Regional:

- Cuerpos de profesores de enseñanza secundaria, 
profesores de música y artes escénicas y profesores de 
artes plásticas y diseño: 31,61 €

- Cuerpo de profesores técnicos de formación profe-
sional y maestros: 25,22 €

Ambas reducciones no son acumulables y, para ser 
beneficiario de una de ellas, deberá exhibirse en la entidad 
colaboradora la tarjeta de demanda de empleo o del “Car-
né Joven”, respectivamente.

4.4.3.-  Exención de la tasa.
De conformidad con el artículo 6 del Grupo I (Tasa 

T110) del anexo segundo del Decreto Legislativo 1/2004, de 
9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales, es-
tán exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten 
su condición legal de minusválido con un grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, en el momento del devengo de la tasa.

Estos aspirantes deberán acompañar a su solicitud, 
certificación acreditativa de tal condición, expedida por el 
IMAS (Instituto Murciano de Acción Social) o por el órgano 
competente en esta materia del resto de las Administracio-
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nes Públicas, siempre que ello no sea incompatible con el 
ejercicio de la docencia.

4.4.4.- Forma de pago.

El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se 
hará dentro del plazo de presentación de solicitudes y se 
llevará a cabo ingresando su importe, de forma directa o 
mediante transferencia bancaria, a nombre de “Convoca-
toria extraordinaria interinos. Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación”, en el código cuenta “2043-0002-
71-0100001697” de CAJAMURCIA (Caja de Ahorros de 
Murcia).

Cuando el pago de la tasa se lleve a cabo mediante 
transferencia bancaria se deberá acompañar a la solici-
tud de participación en el procedimiento el justificante de 
haber efectuado el ingreso, así como, en su caso, la do-
cumentación justificativa de la reducción de la tasa. Dicho 
justificante deberá ir conformado por la entidad bancaria 
con validación manual o en su caso mecánica. 

La falta de constancia expresa, en dicho justificante, 
del número de cuenta corriente y de la validación de la en-
tidad bancaria, dará lugar a la aparición del aspirante en la 
lista de excluidos a que se hace referencia en el apartado 
quinto de esta Orden.

En el caso de que el  abono de la tasa se realice 
a través de transferencia bancaria por medios telemáticos 
(Internet), el aspirante deberá aportar un justificante de 
que la transferencia ha sido efectivamente ejecutada. 

4.4.4.-  Exclusión por falta de pago de la tasa.

La falta de justificación del abono de los derechos de 
inscripción determinará la aparición del aspirante en la lista 
de excluidos a que se hace referencia en el apartado quin-
to de esta Orden.

En ningún caso, el abono de la tasa de inscripción 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la instancia de participación.

Quinto: Lista de admitidos y excluidos.
5.1.-  Listas provisionales de admitidos y excluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Director General de Recursos Humanos aprobará la lista 
provisional de admitidos por especialidades, ordenada al-
fabéticamente, así como la de excluidos, con indicación de 
la causa de exclusión, indicando en su caso, la fecha y 
lugar de comienzo de las pruebas a las que se refiere el 
apartado 3.1 de esta Orden, las cuales serán expuestas 
en el tablón de anuncios de esta Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación, así como en la página web: www.
carm.es/educacion, en el enlace de profesores / interinos / 
convocatorias para profesores interinos.

5.2.-  Reclamación para subsanar la exclusión de la 
lista provisional de admitidos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se acuerda la apli-
cación de la tramitación de urgencia a este procedimiento, 
por la cual los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-

blicación de la citada Orden, para poder subsanar el defec-
to que haya motivado su exclusión, así como los errores 
en la consignación de sus datos personales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre. Dichas peticiones de subsanación, 
dirigidas al Director General de Recursos Humanos, se 
presentarán preferentemente en el Registro General de la 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, pudien-
do presentarse, asimismo, en cualquiera de las dependen-
cias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

5.3.- Listas definitivas de admitidos y excluidos.

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclama-
ciones a que se refiere el apartado anterior, la Dirección 
General de Recursos Humanos elevará a definitivas las re-
laciones provisionales de admitidos y excluidos.

5.4.- Devolución de la tasa.

Procederá la devolución de la tasa, a petición del in-
teresado, cuando renuncie a tomar parte en la convocato-
ria, expresándolo así con anterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán 
solicitar la devolución quienes hayan sido excluidos defi-
nitivamente en el proceso selectivo o cuando se produzca 
duplicidad de pago o exista un exceso en la cantidad pa-
gada respecto de la que realmente corresponde, confor-
me a lo establecido en el artículo 6 del Decreto Legislativo 
1/2004, de 9 de julio.

Sexto: Listas de seleccionados.
6.1.- Listas provisionales de seleccionados.

De conformidad con lo establecido en el punto 6 del 
apartado segundo de la Resolución de 6 de mayo de 2004 
de la Consejería de Hacienda, por la que se ordena la pu-
blicación del acuerdo alcanzado entre la Consejería de 
Educación y Cultura y las organizaciones sindicales ANPE, 
CCOO, STERM y CSI-CSIF, para la provisión de puestos 
de trabajo de los cuerpos docentes no universitarios en ré-
gimen de interinidad en centros dependientes de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM del 22), 
para la ordenación de estas listas extraordinarias se ten-
drá en cuenta la nota media del expediente académico de 
los aspirantes. Quienes concurran con titulaciones decla-
radas equivalentes a efectos de docencia se ordenarán a 
continuación de los anteriores, asimismo por la nota de su 
expediente. En caso de igualdad en la puntuación, para di-
lucidar el orden de prelación en este colectivo, se utilizará 
como criterio de desempate la letra del apellido resultante 
del último sorteo realizado por el órgano competente de la 
Administración Regional para la determinación del orden 
de actuación de los participantes en procedimientos selec-
tivos, que resultó ser la letra “H”.

La nota media del expediente académico, redondea-
do hasta la diezmilésima,  se obtendrá según los criterios 
que se establecen en el anexo IX de la presente Orden, en 
este sentido, no se tendrá en cuenta, en ningún caso, la 
nota media del expediente académico que pudiera apare-
cer en la certificación académica.
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En aquellas especialidades relacionadas en el anexo 
IV, se establece como requisito para ser seleccionado la 
obligación de superar la prueba específica de aptitud. De 
conformidad con lo establecido en el apartado 5.4. f) del 
título I de la Orden de 23 de julio de 2008,  por la que se 
establecen procedimientos en materia de recursos huma-
nos para el curso 2008-2009, en caso de igualdad en el 
expediente académico, antes de acudir al criterio de prela-
ción establecido en el párrafo anterior se establecerá como 
criterio adicional la mayor puntuación obtenida en la prue-
ba específica de aptitud

6.2.-  Alegaciones a las listas provisionales de selec-
cionados.

En el plazo de cinco días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la exposición pública de las listas 
provisionales de seleccionados, los interesados entrega-
rán, en los lugares previstos en el apartado 4.1.1 de esta 
Orden, las alegaciones que estimen pertinentes sobre la 
puntuación que se les haya asignado. 

6.3.-  Listas definitivas de seleccionados.

Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en 
tiempo y forma, el Director General de Recursos Huma-
nos, en virtud de delegación del Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación (Orden de 24 de julio de 2007, 
BORM de 25 de agosto), aprobará las listas definitivas de 
aspirantes seleccionados con indicación de la puntuación 
obtenida, mediante Orden que se publicará en el tablón de 
anuncios de la Consejería y en la página Web www.carm.
es/educacion, en el enlace de profesores / interinos / con-
vocatorias para profesores interinos,  y contra la que cabrá 
interponer con carácter potestativo, recurso de reposición 
ante el Consejero de Educación, Ciencia e Investigación 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-
zo de dos meses contados a partir de su publicación.

Conforme a lo establecido en el apartado 5.4 f), del 
título I de la Orden  por la que se establecen procedimien-
tos en materia de recursos humanos para el curso 2008-
2009, en caso de haber una lista previa, los seleccionados 

en este proceso se añadirán al final de las listas corres-
pondientes a su cuerpo y especialidad.

6.4.-  Decaimiento de participación en este proceso 
selectivo.

El hecho de figurar en la relación de aspirantes se-
leccionados no presupone que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria. Cuando de la documentación que debe pre-
sentarse en caso de formalización de un nombramiento en 
régimen de interinidad, se desprenda que no se posee al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán en todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en 
este procedimiento selectivo.

Séptimo: Interpretación de la presente Orden.
Todas las cuestiones que se planteen en relación con el 

proceso regulado por la presente Orden, se solventarán por 
la Dirección General de Recursos Humanos, así como los cri-
terios de actuación en los casos no previstos por la misma. 

Séptimo: Entrada en vigor
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Contra la presente Orden, dictada en virtud de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la Orden de 25 de julio 
de 2007 de la Consejería de Educación, Ciencia e Investi-
gación, por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los órganos directivos de 
la Consejería (BORM de 24 de agosto), que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante el Consejero de Educación, 
Ciencia e Investigación en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

El Consejero de Educación, Ciencia e Investigación,  
P.D. Orden de 25 de julio de 2007 (BORM de 24 de agos-
to), el Director General de Recursos Humanos, José María 
Ramírez Burgos.
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Consejería de Educación, Ciencia e Investigación 

ANEXO I

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD
002 GRIEGO
003 LATÍN
123 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD
213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACIÓN MECÁNICA 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE 
MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD
419 OBOE
420 ÓRGANO 
431 VIOLA
437 DANZA CONTEMPORÁNEA 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO (595) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD
517 JOYERÍA Y ORFEBRERÍA 
522 MEDIOS INFORMÁTICOS 

RELACIÓN DE ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS (597) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD
032 IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS 
033 IDIOMA EXTRANJERO: FRANCÉS 
037 EDUCACIÓN ESPECIAL, AUDICIÓN Y LENGUAJE 


